
N fernres y. calle 6. 
REPUBLICA DEL ECUADOR LE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 377H 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-06  C0D1549 
Ec. Eufeaia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que según Inforae de Control No.?90-359-C6 de 1990-07-06 el Departasento de Control 
General de esta Entidad, ha verificado la información suainistrada por el Centro de 
Computo, que la compañia IMPORTADORA EXPORTADORA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CONFECCIDNES 
RILLYS €. 1TDA., expediente No 27239-87, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de 
las Aemorias de los administradores € informes de los Organissos de Fiscalización 
(Auditoria Externa) y más documentos exigidos por la ley y Reglamento, correspondiente, 
a llos) ejercicios economicos (sj) financiero (s) de 1989; 

Bue, de acuerdo con el último pombramiento remitido a la Institución, consta 
registrado como administrador de la compañía IMPORTADORA EXPORTADDRA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL CONFECCIONES WILLYS C. LTDA. el señor SHD CHENG ROBERTO, 

bue, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compañias 
sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omisión señalada en el 
considerando priaero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la ley No. 58, reformatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolucion No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradóa el monto de la multa a imponerse: 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Buperintendente de Compañias, 
segón Resolucion No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19901 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señor SHU CHENG RDEERTO, adainistrador 
de la compañia IMPORTADORA EXPORTADORA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CONFECCIONES MILLYS C. 
LTDA,, la multa de 0O£0HD MIL 00/100 SULRES 1(5/,8,000,00), por po haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el 

considerando primero de. esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse 
hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor SHU  CHENG”" ROBERTO en cualquiera de las formas 
establecidas en la Ley. 

ARTICULO —TERCERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su  inaediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

   COMUNIDDESE,- DADA y firmada en la Supe 
a . »0CT.. 0,3 ,1990 . PERDI 

de Compañias, en Guayaquil. 
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